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RESOLUCION No. 88-2-bgi- 00 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO er 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

Superintendente de Compaúlas mediante, Resolución No. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la 
Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSTDERANDO 

QUE el 5”de mayolde 19884 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Quinto, del Cantón Guayaquil, doctor 

Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
BIOSUPER S.A.; 

y . 

QUE el ingeniero Alvaro Pino Ycazd, en su calidad 

de Gerente Genera de la compaúla, con el patrocinio del 

doctor Jorge Pino Vernazgá, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-2859-1A del 16 de 

septiembre de 1988; 

1 
QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

35C-DJ-CA-88-2059 del 29 de septiembre de 1988, ha 

emitido informe favorable para la continuación del 

trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; - 
: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a). el auménto de 

capital de BIOSUPER S.A por CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL SUCRES dividido en CINCUENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTAS acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, bY la 

reforma de estatutos constantes en la referida escritu- 

ra. 

ARTICULO SEGUNDO u- DISPONER que el Notario Décimo 

Quinto del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 

do de la presente Resolución y siente razón de esta
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anotación. 

ARTICULO LERCEROY, DISPON que el Registrador 

y IdWFoY VARO did esca nián for ai Le inachiP ts qa ed erida 
escritura pública junto con la presente solución, 

-PLORÍNA MIDA Pi, e da «ARASÍ LIA ¿dv RAMAS A las 
- restafites con la razón de la inscripción que se ordena; 

Y, 7, cumpla, las: demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registrb.  ” 

o e ¿dada rs A a 

FURIA AO O DISPONER que el Notario Vigésimo 
an fuayaquil, anote al margen de la 

tunararD EN0S Lane DiR tura pública del 17 de noviembre de 
1983, por la cual se constituyó la compañla en referen- 

cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

LéC.O5S epd BSPAÍTAOS idea té 1 abreae iu dep <0blórmoá oque se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

la eta der erboasisiidoubal en ordil ¿LitrsoreM ortaigan leo 

  

¿nt end 9 rogar CUA > ALPINFO SV PONER ea Libor adria de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

. todroiosve dique ¡0200 HHóRSKSEN ua radporr ne seiodvicilio 
" principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

. deberá ontrogaradiacgses Despidmes li -.ofñoo y £Ímañoo 
A ng : 

CUMPLIDO / vuelva el expediente. 
EN ¿Es A 
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 24.645 a 2.646, nfme_ 

ro 2,531 del Registro Mercantily Libro de Industriales y anota_
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